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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1030/1971, de 6de ma.yo, ..por el que se
dispone la publicación. y entrada en vigor del l?s~

tatuto de Funcionamiento de la ComiSión Interna
cional para regular el aprovechamiento hidroeléctri
co de los tramos internacionales del Tio DUero y de
sus afluentes y Reglamentos anejos aprobados en
Consejo de Ministros de 4 de julio de 1;969.

El Convenio entre España y Portugal de dieciséis de julio de
mil no\'(o-cientos sesenta y cuatro, para regular el aprovechamien
to hidroeléctrico de los tramos internadonales del río Duero y
de sus ailuentes, dispone en sus articulos catorce y quince que
el fdncionamiento de la Comisión se rige por un Estatuto apro
bado por los dos Gobiernos, y que, a petición de uno dee1los,
serán revisables el Estatuto ;:le la Comisión Internacional y los
poderes que en este Convenio se le confieren. La Comisión
hispano-portuguesa para regular el aprovechamiento hidroelé~

trico de los tramos internacionales del do Duero y de sus afluen
tes, en su reunión celebrada en Lisboa', del tres al seis de junio
de mil novecientos sesenta y nueve, elaboró los mencionados pro
yectos de Estatuto de funcionamiento y Reglamentos anejos que
fueron aprobados por el Gobiernoespl3,ñol· en la reunión del Con
sejo de Ministros de cuatro de julio de· mil novecientos sesenta
y nueve. ,

En su virtud, a propuesta d€l Ministro de Asuntos Exteriores
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dfa cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-A partir de la fecha de publicación. del pre
sente Decreto entrarán en vigor el Estatuto de funcionamiento
de la Comisión Internacional para regular el" aprove~hamiento

hidroeléctrico de los tramos internacionales del ria Du.ero y de
sus afluentes; el Reglamento para la constitución de servidum~

bres, expropiaciones y ocupaciones que sean necesarias en la
realización de las obras para el aprovechamiento hidroeléctrico
de los tramos internacionales del rio Duero y d.e sus afluentes;
el Reglamento para la información de los proyectos tle-ejecución
de las obras para el aprovechamiento de los tramos internacio
nales del do Duero y de sus afluentes y de las modifi3aciones
que alteren el emplazamiento o la dispoSición de sus presas, .to
mas de agua y desagües; el anejoprim€l'o al Regiamento para
información de proyectos; el Reglamento para sufragar los gas
tos de la Comisión Internacional hispano-portuguesa para regu
lar el aprovechamiento hidroeléctrico de los tramos interna
cionales del rio Duero y sus afluentes y composición de la Co
misión Internacional a que se refiere el art.ículo catorce del
Convenio y de las Subcomisiones establecidas en el articulo
trece del Estatuto de dicha Comisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Asuntos Extel"Íores,

GREGORlO .LOPEZ BRAVO DE CASTRO

ESTATUTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION
INTERNACIONAL CREADA POR EL CONVENIO HlSPANO
PORTUGUES PARA REGULAR EL APltOVECHl\l\UENTO
HIDROELECTRICO DE LOS TRAMOS INTERNACIONAl.ES

DEL RIO DUERO Y SUS AFLUENTES

ARTÍCULO 1.0

El presente Estatuto establece las normas de funciona.-.
miento de la ComisIón Intern~iona.-l creada por el artkulo 14
del Convenio hispano-portugués para regular el aprQvec~

miento hidroeléctrico de los tramos internaeionales del no Duero
y SUs afluentes. En lo sucesivo será denominada, abreviada
mente. Comisión.

ARTÍCULO 2.°

La ComIsión se compone de dos Delegaciones, una eSpanO!8
y otra port¿.¡guesa. cada una constituida. por cinco VocaJes y
cinco Adjuntos, todos nombrados por el Gobierno respectivo.
Uno de 1m¡; Adjuntos de cada Delegación se designará en re
presentación del o de los concesionarios de los aprovechamien
tos corr{'spondientes a c:ada Esta<lo.

En el caso de. no existir ningún concesionario de los apro
vechamientos correspondientes a un Estado, el quinto Adjun~

to podrá ser nomÚado libremente por su Gobierno.
Los Adjlmtos asi:'ittrim a las reuniones del Pleno de la Comi~

stón con voz" pero sin voto.· También podrán formar parte de
las Subc()n:Ü$lones que €:l Pleno designe y actuarán en ellas con
voz y voto.

De conformidad con el artículo 14 del Convenio, la com
posición de la Cemis:6n podrá ser modiftcada mediante acuerdo
entre los dos Gooiernos, si asi se e&timase neCesario para el
1110jOr cumplimiento de sus fines.

ARTiCULO 3.°

Cada una de las Delegaciones podrá nombrar los auxi11ares
que precise -sea con carácter temporal o penllanente- f.;' fin &t
preparar y realizar lo trabajos complementarlos que, en cada
caso, exijan las actividades de la Comisión.

"&.1\ticULO 4.0

;'la Comisión se reunirá cuantas veresfttere preciso para el
cUh1plimiento de 10 dispuesto en el presente Estatuto. como
tnínimo y .con carácter ordinario, una vez al año.

Laareunionea de la Comislóntendrán lugar alternativamente
en España y en Portugal, en el lugar que designe la respectiva
Delegación.

ARTfcULO 5.°

La Comisión funcionará en Pleno, o por Subcomisiones, o
también separadamente, en cada Estado, por medio de la
Deleg.adón refipcctiva,

La presidencia del Pleno corresponde al Vocal representante
del Ministerio de Asuntos l!bc.teriores del· Estado en cuyo terr1~
torio tenga lugar la reunión,

Para qu-e sean válidas las reuniones del Pleno, será necesa,..
rio la presencia, de por ·10 menos, dos Vocales de cada Dele
gación, uno de los. cuales será precisamente el representante
del Ministerio de Asuntos EXteriores respectivo.

Aquellos acuerdos de la Comisión que queden reservados al
Pleno se adoptarán con arreglos. las normas fijadas en el ar
tículo 16 del e<>nvenio.

ARTÍCULO 6.°

Las Subcomisiones estarán constituidas por igual número
de representantt'_~ de cada Delegadón. Bus decisiones .se toma
rán por unanimidad, exigiéndose la pre.s€ucia de, por 10 menos,
Un Vocal por cada Delegación.

En el caso de no lograrse en ellas unanimidad, la decisión
corresponderá a la Comisión.

ARTiCULO 7.°

De acuerdo con el articulo 5.°, cada Delegación podrá actuar
separadami.'nte siempre que lo juzgue conveniente, redactando
propuestas que someterá a la Delegación del otro Estado a fin
de obtener su conformidad. Obtenida esta, la propuesta se
convertirá en decisión de ·1& Comisión.

será considera.da como conformidad la falta de contestación
en un plazo de tre-int,a dias, prorrogable por igual periodo a
petición de la Delegación consultada. .

Igual procediniientopod.rá "er .adoptado para los trabajos de
las Subcomisiones.
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La falta de conformldad comunicada en el plazo referldQ
oblliara a la Comisión -o a la Subcom:lsión a que d asunto
C01TC8JlOIld&- a reunlrae dentro de los treinta di... slgulentes
a la manllestaclón de dlsconformldad.

ARTÍcULO 8.0

La Comisión tendrá una triple función: -eoIl.Sultiva. delibe-
rante e 1nspeetora.

ARTiem.o 9.-

En su función consultiva. la ComiSión redactará 106 lnfor&
lIli!S Que hayan de elevarse· a los dos GQblern:os antes de que
estos resuelvan sobre la:

a) Aprobacl6n de proyectos definitivos de lu obras reque
ridas por aprovechamientos o modificaclonesque afecten alern
plazam1ento o a los diBpos1ti'V06 de: latI. presas,tomas ele aguas
y desagües ya exlstentes.

b) Autor1zac16n para ejecut.a.t' obras destinadas a servidos
públicos o privados que afecten a. los aprovechamientos hidro
eléctricos o estén situadas a menos de cien metros, medidoS en
horizontal, de sus obras o' embalses.

c) Autorización para .transferir o ntodlfiear las concesiones,
d) SUpresión de la Con1lsión· o· modlUca.cionesen su C:om~

posición. atribuciones o funcionamiento.
La Comis1ón deberá infoimarasfmismo.sobre·cualquier cues

tión que le consulten los Gobiernos' de ~bos Estados, juntos
o separadamente. Ouando lo Juzgue 'convet:íiente, la Q)mísió:n
podrá proponer la revisión del ,Convenio. 'en el se~tldo de
tntrodudr, en él disposicloriesde', detalles, ~tiVas al aprove
chamiento hidroeléctrico de los tramos internaeionaléB,' de los
anuentes del Duero.

ARTtCULo 10 •

En el ejercido de BUS tuncionea deliberantes la COm1si6n
tendrá facultades para entender y decidir en las siguientes
cuestiones: _

a) Forma de respetar los aproveeha,lllientoa de cualquier
tipo y de hacerlos, compatibles con loS hidroeléctricos;

b) Incidentes que pudieran'surgir con motivo de la ex~

tenc1a de otros usOs Y aprovechamientos, del 110 I:>\.¡et"() Y .sus
anuentes que resulten in,compatibles ~n las derechos que,
respecto & los aproveehamientoshidroeléctiieoo, se, reconozcan
mutuamente los Estados.

c)Constituc1ón de servidumbres, expropiaciones u Ocupacio
nes temporales y restablecimiento de aquellas comunt~adones,

as1 como de las zonas de servidumbre a que se-refieíf! el at
ticl.\lo 13 del COnveniQ, que'afecten" a la m 's, losl\provecha..
mientos propios de un EstadO ,y al territorio dél otro.' En estos
ca.sos, la actuación de la QOni1sióny SUS facultades serán re_
guladas en la forma que dete:nWne cl.Ftegla.mento aprobado
de acuerdo can ro d1spuesto por el artículo 'r.l' del Convenio.

d) Detel1llinac1ón de las condiciones en quepO(jrán, autori
zarse derivaciones de caudales disponibles'en' .los tramos inter"
nactoull1es,' en los casos <le aplicactóndeI apartado ni) del ar
ticulo 2.° del Convenio siempteoonSUjeclón·al Protocolo Adi·
clona! al Convenio de 16 de juUo de· 1964.

e) Determinación de loscaudaJesde agua que. puedan aut;o..
rWar8e en casos de ut1llzaclón -excePClonalpoz: '. motivo de ~ud
pública o por fines análog.os, de '-especial .interés; a lasque' se
reItere.el articulo 8.0 del Convenio, as! CQmo' sobre las indem
niZaciones J)'l'OC€dentes.

f) Incidentes que puedan surgir entre los concesionatios
de las dos zonas de aproveohainiento con motivo de la eje
cución de las obras. en cuanto afecten a 106 derOOhos recouo-
cldos a cada Estado.

g) Divergencias entre los referidos: oonce$iona,rtos que per
Judiquen a la solidaridad orgánica y .técnica de las.· explotiWio
nes de los tramos internacionales o dificulten su mejor ut~
clón lndustrlal.

h) Dellmltaclón del origen y final de loo tramoo atribuidos
a _ Estado.

b Aprobación del presupu€Sto de gastos generales que oca...
mone- el funcionamiento de la Comisión y 8U l'eparrtoentre ~..
b08 Eiltad06.

Las. decisiones de la Comisión en el uso de sus facultades
deliberantes serán fjrm.es cuando' se adopten. por unailimidad.

Si. lo fueran por mayoria de votos no entramnen Vigor sin
la conformidad expresa. de 108 Gobiernosode las Autoridades
competentes en cada caso, o hasta despUés de tran8eUrridos
treinta días a partir <le la .. fecha· en -Que Be.·haga·la ·comunica.
ción, si loa Gobiernos o .dichas a.utorldades no formulan su
oposición.

Si ésta se produjera., será de aplicaeión el articulo 21 del
Convenio, salvo en el caso a que ~refieÍ'e su articulo 7.°, apar
tado b).

ARtiCULO 11

lAs funeíones inspectoras de la Comisión serán las siguientes:
a} Ej>ercer la. policía de las a.guas. y del cauce en los tra

mos internacionales con arregio a las Leyes 'igentes en cada
pals.

b) Durante- el perIodo en que ae realicen obras: inspeccio
nar y f1sc8Ji$a.l' las que .afectena la .... vez a los territorios de
ambos Estados.· y las que· se,construY&n por uno de ellos en el
territorio del -otro, •ateniéndose a, las con<p.ciones de cada con..
cesión y a los proyecl;OBaprobadOA.

c) Durante el periodo de explotación de los aprovecha
Inlentos: ejercer análogas· funciones respecto a 1M mismas obras
y su régimenbidráUlico.

El resto de las obras e insta-la<:iones quedará sujeto, en am
bos periodos, exclusivamente a la iílSpec1ón y fiscalización que
ca.<1a Estado tenga establecidas en su legisl~ión.

ARTícULO 12

Las Sullcomisionea a qUe se refiere el articulo 5.°, que ac·
tuarán por delege.clóndel Pleno, lo harán de acuerdo con los
correspondientes re8'lamen~ previamente aprobados.

ARticULO .13

Sin perjuicio- de modificar su número y funciones cuando
a juicio delPleno~ 1aseircunstancias 10 aconsejen, se consti
tuirán las sigUientes·Subcomisiones:

al De delUlllt",,",n de tramos,
b)I:>e estu(lio,1nlorinación' e1I1$pección de proyectos de

aprovechamiento. obfa.sY. ~rviCiOB,públiCOB o pfU:ticular~ e
inci<lencias con ellos· reIac1onadas.

e} De ·exproj)iaclones, servidum}:)res y ocupaciones tempor~

les y detern1inaC1ón de .·lnd~tlíZMiones.

d) De inspección. de.l8- explota,clón.y divergencias entre los
concesiÓnariOO'.

e) De asuntos jurfdico-adminis-tra.tivos.

ARTfCUL014

Los inf<ames y l'f'-soluciones de la comisión serán comunica
dos a ambos Gobíerriosde-ntro del plazo de treinta dias con
tados a partir de Sil arw~bación.

Para la ejecución. de' sus acuerdas, la Comisión podrá re
querir la. cooperación de· las autoridades competentes.-

ARtícULO 15

El presente Estatuto será objeto de rev.isión cuando alguno
d~ las Estados lOSQlíeite.

REGLAMENT(;) PARA LA CONSTI'l'UCION DE SERVIDUM
BRES Y PABA. LAS ExpROPIACI0Nl!:S y OCUPAqONES
QUE SEAN NECESARIA!! EN LA REALIZACION DE OBRAS
PARA EL APROVji;CQAMIEN'J:0 I1InItOELECTRICO DE LOS
TRAMOS INTEBNACIONAUSnEL RIO DUERO y SUS

AFLUENTES

TITULO PlUM:ERO

Disposiciones· renera1el
ARTiCULO 1••

El presente Reglamento. se aplica a:
a) . La imposición deservidumbres80bre terrenos de dom1~

nio publico previstos por el articulo 5.°, párrafo 1,", del Conve
nio llispaIlo--portugUéSpara· regular el.aprov-echamiento hidro
eléctrico de los tramOs·· internac:ion!lJ,esdel no Duero y sus
afluentes, que seril denonlin,adoen .esté· Reglamento, abrevia,,
damente, Convenio.

b) La tmposidón de .servidumbre' .la· expropiación forzosa
y la oeupación temporál que. afecten a terrenos de dominio ?ri~

vado -ya sean de1lSst;ado,ode COrporaciones o de particulares
de acuerdo con el párrafo 2."del mismo articulo.

e) La- expropiación de aquellos aprovechamientos hidráuli
cos en tra.mos internacionales que, h-aJlándose en explotaCión
desde antes de la fecha del c<>nvenio, dificulten o se opongan
a la .total utilízación .de la parte de lOS tranios internacionales
atribuida a cada Estado en el articulo 2~0. del citadoConvenío.

d) La constitución de· las zonas de servidumbre -a que se
refiere el artículo 13 delOOnvenl0.
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ARTfcUL02;O

La concesión del aprovechamiento de todo o- parte' de los
tramos internacionales correspondientes a cada Estado, hecha
por éste a favor de una persona natural o Jurídica, llevará con
sigo la declaración de utilidad pública,con carácter ~ urgenw
cía., de las obras necesarias para su ejecuc.ión;, de Muerdo con
lo establecidd' en el artículo 65' del', Convenio.

ARTÍCULO 3.0

La Comisión Internacional, creada por-el articulo 14 del
Convenio, designada en este Reglamento, por Coinisióh, 'Y de
acuerdo con. las,atribuciones qUé leconftere el'artícul~'7.o'del

mismo, será el organismo competente p;t\Ia aplicar el presente
Reglamento, con arreglo a su Estatuto'de Func1onamitnto'y Re.
glamentos espeCiales que lo, complementen. sin perjuicio' de la
intervención de la autoridad territorif.tlcompetente a ,'que se
refiere el párratob) del referido ai·tículo 7.u deIConvenio,

TITUI,O TI

De la constitución de servidumbres sobre bienes
de dominio pÚ'blico

ARtiCULO '4.<>

Las servidumbres sobre bienes dé dominio- público previstas
en la primera parte del artículo5P del ÚQnvehio; se constituiran
de acuerdo con lo que resulte de 106, proyeetos aprobados por
el Estado queotorque la concesión y con arreglo a las'norrriaa
siguientes: '

a) OUando pára la.. ejecución de .un aprovechamiento-sea
necesaria la. constitución de servidumbres sobre bienes .. de d~

minio público de otro Estado, .el ooneemonarto presen~a.rási

multáneamente 8 cada una.. de las Delegaciones •de la Cómislón
la correspondieilte sol1cltud.a.comp~ñadade' m-emoriaay planos
de las obras en dupliCado ejempla.r.

b) En el plazo de dos meses Y pOr la respeetiva Subco
misión prevista en el artículo- 14, de sus Estatutoo, la Oomisián
decidirá 10 que juzgue- más converüenterespectodelaservi~

dUI¡1bre solicitada.
La decisión favorable tomada porunanimidi\d' será defini

tiva desde ese mismo momento, según establece el articuló 16
del Convenio, debiendo comunicarse al .resPectivo MiUisterio
de Obras Públicas,· el cual procederáasu inmediata ~j-ecuclofi

por las Autoridades competentes. En el caaode nohaper unir
nimidad, la dec1sióncorreSponderá a la ConúBión, de 'acuerdo
con el articulo 6.° del Estatuto.

TITUI,O !II

De la conF:titución de servidumbres.e-xpropiaciones y ocupadones
temporales de bienes de dominio privado . pert-eJ.'l'e'cientes al

Estado. a Corporaciones o a paniculares

ARrfcuL05.0

El esta~eciIUiento de servidumbres, asi como, las ~propia

ciones y ocupaeiones temporales de bienes de dOminio' privado
previstas en la primera parte del articulQ '1~0 del Conve-llio,
que formen Parte de un proy~to -aprobado ya las qUlt~de
aplicación el presente Reglamel1to,así comO el.estableo-bniento
de las zonas de servidumbre a que se refiere el artículo 13 del
Convenio exigen, como oondiclónprevia. el cumplimiento de
los siguientes trámites:

a) Declaración de que la ejecución de la obra o la explo
taClon del aprovechamiento obligan e lae-xpropiadói1, a la
ocupación temporal O a la constitución de servidumbres en todo
o parte del predio.

b) In~lka<:i6n del justo precio de la expropiación de la
ocupación temporal o del canon de servidumbre.

Cl Pago de la indemnización.

ARTICULO 6."

El concesionario que haya obtenido laaproba-ewn de un
proyeC'to relativo al aprovechamiento hidroeléctrico de Jag tra
mos int<~rnaclonales reservados a up. Estwo. o ésteeuaúdo- pOr
si mL:mo redacte el proyecto o ejecute el apr()v-echamicnto,pre~

sentará en la respectiva Delegación de la Comisión conjunta;
mente todos los documentos PTecísos para la determinación de
108 predios situados en el paisafectado cuya ex'proplació11' u
ocupación .se pretenda, a euyo e-feetoserá >preceptivoque pre
sente por cada término municipal" los siguientes documentos:

a) Planos parcelarios, por duplícado ·ya escala no inferior
a. 1; 5.-000, con indivi:dllalizaciQn de los predios.

b)· .~ell.tCiót1nomint4 d~. '!QS propietarios, nombre de loa
colonos oanendatariúS,.nún;lero,. calidad'Y .medida de cada.pre
dio en. rela-et611. separada. ,Y por triplicado. con' índicactón <leal
se> trata de expropiarlO8,gra.v.arlosco-n, servidumbres u ocupar
los temporalmente.

e) Valor de. las illdemnizR-eionesque'se proponen, agrupa
das ,separa.-dalnentepor cada uno de loo tres conceptos que
antes Se indican.

ARTiCULO 7.°

La trartlitadón qUe se preacribe en los~rtkulossiguiente se
realizará ·agru~ndo. todos los casos,en.tres expe4ientes: uno
relativo a las expropla.ci-on($jotro a Jasimpooiclonea de serv1~

dumbre y el tercero a ocupaciones temporales.

ARrfCULO 8.<)

En el .plazo de diez días contados a- partir <de .la fecha de
entrega de los documentos referlqosenel artículo 6.°, la Comi~

aión,. Por .medio, de la ·:respediva .. &ubcomLsión. y .8;. través de la
Delegadón~lpa.18afectad().~rdellará~uitáneamente;

a) .;La. publi~ación·.enel,·CI::Boletin Ofil;lial.del.Estado» y en el
de la FrO'Vincii\,.en,ESPafia,_(),enel ~Diario.del Gobierno» y en
un .periódico local- enPortugali .del anUIlClo de. la información
púplica·a que se: refiere el ,apartádo sigui~te. en' la que cons
tarán las relaciones mencionadas en el apartado b) del ar·
tieulo 6.<;\

») La reiniSióri a laau~ridad municipal respectiva. ere' 106
planO$'parcel~rios a que-se refiere elapa.rtadoaJ del artículo 6-.0
ya las reláCionf,S mencionadas.en elap-artado b) del miSmo
articUlo, eon· el Jiu .de que, los interesados, <:itados por edicto,
pueclan presentar por .escritAl,. ante la propia, .autoridad muni·
clpaJ. y eh el plazode trelnta dIaslas reclamaciones que tu
vieran por conveniente.

~nelmismo 'plazo' de .treinta díase1<:once.sionario comuni~
r~,a.laDelegacióp- del' país afectado .. el'nombre del Perito que
habrá<ie, repNSentarleen las operac1one.s. a que se refiere el
apartac,fu '3~o .del a.rt1culo 10~

Termi'nado el plazo antes lndieado, la autoridad munictpa.l
Mvolverá·. la. document;a.eióJ+ recibida acompaiiándola de Ada
d~de ool1Ste h~ber &<:10: heclt& la e1tacióna los. interesados y
de' las, reclall1aciones POi' ,éStas present;a.d.as.

~T:i~uLO 9.°

La Ootnisión-por medio de la respectiva Suboomisión-:r
una vez recibida 'de la Autoridad municipal la documentación
a. que Serefíere .el articulo .anteri,Of. resolverá en el plazo de
treinta días; $i' procede decretar la· neceslda.d· <lela ocupación.
Ol'd'fnando. lapubli~'d~ dicha 'resolución en· el «Boletín
Qf1cia.l .. gel .. Estado» y.' epe1 delaProvinciar~pectiva.si se trata
de,Espaiia.y en el «Diario' ~l GobiernO» y .en los periódicos
locaJ.es.:slsetr~ta.•de. Pl)rtugal. ..' ..

Igualn1ente, .1& 'ComisiÓ11 dfC!CÍdirá sobre. si.' tal ocupación -por
su. caráct~r de e¡;;pecia! w·gencia.encaso de haberlo. así solici
tado el cQl:).cesiom,riO'- deberá. realizarse .inmediatamente, pre
vio depóB1tode la cantidad que ella señale.

LascOl~struociones,plantac1ones,mejoras,labores. y explo
taciones d-écualquier· género que se realicen después de la ,fecha
de pliblicaeíón. <te la· decl8.4acióll de n~esidad de ocupación
no sst.án terxídas en cuenta: paTa calcular el. importe de· la
indemp.ización.

Declarada la.- necesidad de ocupación se procederá de la
forma siguiente;

l. El concesionario ofrecerá por escrito a cada' propietario
elpreciq quee.stá dispuesto- & ,pagar por la adquisición, ocupa
ción. temporal Q, constitución de servidumbresoore·los predios
afectados, :procurando. llegara U11 acu€rdo dentro del plazo de
treinta días, contados j;\- partir de la. tocha de recepcióp. de la
alerta.

2~ Si hubiese· acuer~o'entre concesionarios o interesados, se
abonará en la forma legal el total de la indemnización, proce
diéndose a la ocupación .. de' los. predios ,o pa~ de ellos.

3. A falta de acuerdo yen los treinta dlllS siguientes el
propietario nombrará, danoo:conocinl1entoa la .Delegación de
supais.· elPtrito que ha de representarle para la determinacIón
de·' los. predios o'parte· de ellos que-han. de ser. expropiadoo, o
graV-ad08con servidumbréuocupados temporalmente. así corno
loa: respectivos el-emeIitoB de eva.1uac!ón.
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A tal fin y dentro de los quince díasslguientes•. $e.... rellnlrán
en el lugar los Peritos del .concesionariO y" del prQpie~io. los
cuales efectuarán las operaciones-necesarIas' para determins,!
con exactitud la superficie dé los predios que deberán serobjetú
de expropiación. servidumbre u ocupación temporal.

Los otros elementos de valoración que deber:ánser tenidos en
cuenta por los Peritos, para cada' predio, .scrárl.los slgulentes~

situación, limites, características, superficie .total Y.super!1cle
que deberá ocuparse; cultivo O-·.produccíón;·lndíeación ',de los
arrendatarios, si los hubiere y d,e las rentas de aeuerctocon
los contratos· existentes; rique<'.Q, imponible y euota de: .la. con
tribución .territorial que corresponda en la feéha del recon&
c1Iniento.

Todos los elementos deberán· conster.·eu ... elacta. firmada
por ,lOS" Peritos,. que se remith'á por el ,concesionario a ,la De-.
legoo16n del pais afectado, dentrooeL pla2Q:de ,diez 'dia.s a
partiT de la fecha de la firma del Aeta.

Los gastos resultantes de estas operaciones, i~luidos los ho~
norarlos de los PerItos, seránab9nados por el', concesionario.

ARticULO 11

De no existir acuerdo, el~Perito del' concesiOnariO _redaetarú
una hoja de aprecio en la q:ue, teniendo.encuenta 108 datos
reñalados en el articulo anterior, hará con.star10lS rilZQnamientos
en que se fundamente la- 1ndeInnlze.cl-9u'Ofrecida.

El propietario, en el plazo de qultí<e días,a.Cep!<lrá.o rehusará
la oferta y ello pura y si¡nplemente~o: sea,_ que se considerará
nula <malqu1er aceptación condiciona;!;

Si el propietario acepta, la "hola de "l\t>tec1o Propuesta, el
Importe, de la indemn1za.ción ,se depOSitará.: por, '~"conce$Jnario
a dlsPMIel6n de la ComJsl6n, en la GaJ" General.de Depósitos
del Estado en que se halle situado-e1 predio y en sUre'speetlva
moneda.

ARtiCULO 12

Si la propuesta no fuere aoe-ptadg" por el propietario éste
presentará a la Suboon11sión en el plazo de quince d1as, su
hoja de~ aprecio, redactada por' su Per~toyen',laq1.le, teil1endo
en cuenta,los elementos seftaladosen ,el aJ1iculo'lO',eonstenlos
razonamientos en que fundamenta la cifra que señale para -la
lndemnj.zad6D.

Dentro del mismo plazo. él_ ooncesionarioenviatá.: ala Sub-
comis1ón copia de ,la hoja de 'aprecio' entre-gadll'all)ropietarlo.

La Delegación del Estado \\ qüe afecte la expropIación, llJará
en el plazo de quince días el importe<iela,'indemtl1zaeión",que,
una vez definitIva, será comunicada al propietario 'Y alconce
slonarl~ el cual procederá a efectuar el coI"re$POnditmte depó':'
sito en los términos previstos en el ar'ticulo lL

ARTÍCULO 13

serán definitivas las declsi-ones- tomadas por- unanimidad y.
las cuales se comunicarán inmediatamel1te' al "Ministerio de
Obras Públicas en Espafia o, 8.l, Ministerio (je Negocios Ex~
,tranJeros en Portugal, a: los ,efectos prevls~' enel,aparta-do b)
del articuJo 7." del OQ-nvenio.

En caso de no haber, unan1mj,dad. se aplicará lo dispuesto en
el artículo 6.0 del EStatuto.

ARticULo 14

Justif1cado el pagO o el depósito del imwrte de la.indem·
nizaci6n, el concesionario solie-1ta1'á de 18,auto-ridad territo.
rial competente la ocupación total o parcial de lospr-ediOS ex
propiados o gravadoacon -servidumbre o' temporalmente ocu
pa.doS.

A este efecto se levantará acta en presendade las -resp~..
tivas autorida.d-es, del concesionario y del, propietario o de S-t.Ls
respectivos representantes.

La certificación de este aeta será títulobastanteaet'eetos
de registro y del concesionario enviará~08 copias de la misma
a la. Delegación del país, afectado y una copia al"prop-letario.

ARTÍCULO 15

El término de la ocupación teinP-Qt'al será" notificado 'al pro
pietario indicándole el conoesionarioel plazo dentro del cual
procederá a la evacuación del predio y al derribo de 'BUS ins
talaciones.

En 108 casos de ocupaclón temporal -en que el1mpOrte, total
de la inden:lnización sea 'igual o superior al que:Corres):lOndería
a la expropiaciónd-el predio oouPado,la<.km1ision,a petición
del concesionario, podrá decidir que éSte no -quede obligado a
derribar dichas, instalaciones.

TITULO IV

De la. expropiación de aprovechamientos

ARTícULO 16

Serán objeto de, expropia.ción con carácter urgente los apro
vechamientos de iostramos lnterniieionales del rio, Duero y sus
afluentes que estando ,ya en u.so o explotación antes de la
fecha del COnvenio, dificulten u obstaculicen la total utiliza
ción de ios tranlos internacionales atribuidos a cada Estado por
el ,artículo 2.'" del citado COnvenio,

Se pOdrá prescin<iirde los' trámites de expropiación en estos
aproveéhamientóS, si,· hubiese acuerdo libre entre sus titulares
y los concesionarios para' su adquisición.

ARTÍCULO '17

De no existir acuerdo entre el concesionario -p el titular del
aprovechamiento 'se ,aplicará'el procedimiento de eX!J'fopiación
especifica.do en, el título ,III" debiendo ~.ser suseritas las hojas
de aprecio por' Inge1Úerosoficia-lmente reconocidos, con la com·
pet-enda requerida ,s~ún 1a1egisladón de cada- país para el
ejerdcio -de estas fUnciones.

TITULo V

Dlsposiciones;ftnales

ARTicULO, 18

serán <le cargo de loscolicesionarios ios g-astos que resulten
de la tramitación' de las', expedientes y cualesquiera otros nece
sarios para, el cumplimiento del ,presen~ Reglamento.

A tal efecto" ~l conce-sionario cOl:.J;.S.tittlirá.un depósito a di&
posición de ,la- COmisión. en la ca.Ja' General de Depósitos', de
cada Es~ y en la manedacorrespondiénte al mismo.

La SubComisión determinaré. en. cada ,caso qué gastos deben
ser sUfragados con cargo ,'8; ,dicho depÓ$ito. ;

ARTíCULO 19

Las dispo.s1ciones de este Réglamento podrán ser modifica
das a' prop-ues~ de lacolnislón, la cuaJ someterá en cada caso
las modificaciones, acordadas' a la aprobación de los Gobiernos
de los dos Estados.

REG~MJlNTOPARA~ INFORl\lAOION DE LOS PROYEC
TOS DE EJECUOION DE LAS OBRAS PARA LOS APROVE·
CH,\l\lIENTOS DE. LOS 'I'RAlIIOS INTERNACIONALES DEL
RIO DUERO. y DE SUS. AFLUENTES .y DE LAS l\lODlFl
CAOIONES QUE ,\LTERf>N f>I;. EMPLAZ,\!\lIENTO O LA

DlSPOSICION DE SUS PRf>!!AS, TOllfAS DE AGUA
Y DESAGtlES

ARTÍCOLO l.'"

Lospr-oyeet06 para" apr-ov~hamiento hidroeléctrico de los
tramos interna-cionales delrio Duero y-de sus a.tIuentes, serán
sometidos a consulta ala(¡omis16nintel"l1acional instituida con
fOlIDe al apartado a>delattículo-17 delCOnvenJo para regular
el aprovechamiento' ',l~idroeléctriCQ- ,de, ,aqUellos, tramos inter·
nacionales yeUo sin perjuicio de loa trámites oficiales que se
deban seguir en el Estado otorgante de la respectiva concea

si611.
El examen de 'los proyectos estará normalmente a cargo de

la Suboomisióna que se refiere el apartado b) del articulo 13
del Estatuto, de Funcionamiento" delll. Oon1~ión, la. cual; con
forme a los'térmlnosdel articulo, 7;0 del n;üstnoE};tatuto, podrá
actuar Bepar-adamentepor medio de l~respectivas,Deleg-aciones

de cada país.
ARTÍCULO 2.°

Los proyectos de aproveclllumento de los tramOB interna
cionales del fÍo Duero fdesu8&flu.entes se presentarán con
toda la documentación; escrita y gráfica, que exijan ios orga
nismos :ofic1aJes <1elEsta<io otorgante de la concesión, y en
cualquier caso con tddoa los d,etalles ll-ec:éSariOS para su perfe.cta.
comprensión.

Las condicioriestécnicas espec1aJ.esa "que los referid~ pro.
yeetoshayan de 8ujeta~ serán establecidas por la Subco·
misión.

. ARTÍCULO 3.tI

El orga,nlstno oficial del Estado otorgante de la concesión
que tenga a sucatgo la. tramitación de losproyectioo, remitirá
dos ejemplares de ,cada: proyecto a,la."Delegación del respectivo
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país en la. Comisión internaclonal, a fin de, que esta. Comisión
pueda dar su opinión a través de la. correspondiente Subeo-
misión.

Uno de los ejemplares del proyedo quedará en poder, de esta
Delegación y el segundo ejemplar, seráremlt1do por la,llltsma
a la Delegación del otro país, que acusará intnediataIDente
recibo.

ARtiCULO 4,0

El diCtamen que la Comisión ha de presentar a·los,respec
tivos Gobiernos respecto sobre losproyectosqúe sean sometidos
a su con.sideraeión, se re!erirá, exclusivamente a. 'aquellas par
ticularidades técnicas que estén: ,relaeiolladas,cOll'la; seguridad de
las obras proyectadas y con los' perjuicI08que la ,realización de
los aprovechamientos concedidos por un Estado pudieran causar
a aprQvecbamientos o intereses del otro Estado.

ARTÍc.'lJLO 5.°

La. Delegación del país consultado, en lOs casos de que su
dictamen sea pura y simplemente aprobatorio,enviazá cop.ia del
dkte.mena la' Delegación del otro· país en-el plazo de· treinta
días cont&dpaa partir de la- fecha de recibo del proyecto. Con
el acuse de recibo del Ulisnio se .cOnsiderará tetm1U.a-dQ ei pro-
cedimiento de in!onllación sin l'eserVDo alguna, y aprobado el dic
tamen de. la. OOmisión. del qUe se daráconocimientoimnediato
R ambos Gobiernos.

ARTÍCULO 6.°

Si la Delegaeión del país consultado encontrase en el pro
yecto motivos para' que fuese rechazado o sUjeto a determina~

das condiciones. indicará expresamente las razones de BU -actitud
en nota dirigida a la otra Delegación en el plazo de sesenta días
conf\}rme lo que dispone el artkulQ 5,0

En esta nota, propOndrá las·' condiciones que juzgue deben
ser impuestas para la. aprobación del proyecto, -a fin de qUe
sean examinadas por la.·Delegación del otro pais. Esta,. en el
plazo de treinta dias siguientes alrecibó de. di-chanota.propon
drá, a su vez, 'las modificaciones' que' entienda: deban -fi<loptarse
para eliminar las causas que'· in1pedfan .la aprobación del' pro·
yecto.

Si esta última proposición fuese aceptada, se redactará tm
dIctamen de conformidad. siguiendo la tranütación norlUal esta·
blecida por el articulo 5.0 de este· Reglamento.

ARTÍCULO 7,0

Si mediante el funcionamiento .separado de las Delegaciones
de los dos paises no se lograse la. conformidad en la informa,..
ción del proyecto, la Subcomisión se reunh'á, para.tratli:\-r de
llegar a un acuerdo haciéndolo en el plazo-. de treinta días. y en
el país en cuyo territorio corresponda' celebntr la reunión.' Con
seguidQ a.cuérdo. se considerará como ,dictamen de la Comisión
y se dará conocim1enro inmediato del misin-o a' ambos Go-
biernos.

En caso de-no- obtenerse acuerdo en la'Subcomisión, los m(}.
tivas de dlac-repancia y los puntos de vista de las respectivas
Delegaciones. serán sometidos a éxa,tnen del Pleno de la 00
misión. que deberá reunirse dentro de los ~inta-dlas siguien
tes, a fin de tratar de llegar a' un acuerdo o de resolver la
divel'genclas en los término!'; previstos por el artículo 21 del
Convenía.

ARTíCULO 8.°

serán de cuenta de los concesionarios los gastos resultant€.s
de la tramitación de los proyectos y cuaJ,mqu,ieraotros necesa.
rios para el eumplimiento del. presente. Reglamento. At1tlef~to
el eoncesionario formalizará un depósIto en la. Caja. General
de bepósitof¡ de eada. país en la. respectiva moneda a. disposieión
de la COm1SiÓn. La. Subcomisión determinará en cada caso los
gastos que deban sUfragarse con cargo a este depósito.

ANEJO PRIMERO AL REGLAMENTO PARA lNFORMACION
DE PROYECTOS

Condiciones técnicas especiales a que· deberán someterse los
proyectos de las obras de aprovechamiento· hidroeléctrito en los

tramos internacionales del rio·· Duero y.' sus anuentes

ARTÍCULo 1.0

Las instalaciones de carácter definitivo destinadas al·apro
vechamiento hidroeléctrico de los tramos internacionales del
río I?u.erQ y de sus afluentes, talea como tomas de aguas, con·
ducClones d~ todM ~asea-. centrales. generadol'8.$, subestaeiones

.y :líneas de· transporte;: .así como las auxillarescorrespondlentes
a .estos servicios, se situará. en el .territorio nacional del Estado
ti que correi)pon.d8.el aprovechamiento. sin exceder el limite
fronterizo oonstltuido por. el· ele delrio.

ExcepcionalnIente. y (:uando las clrcunstane1aa lo exijan. las
tOinas de agua,las centrales y BUS restitUciones podrán sobre
pasar el eje del río, sin que esto obllgue- a conStituir serv1.
du::nbres permanentes de paso a través de territorio del otro ES-
tacto, distintas de laa zonas de servldumbrea que se refiere el
artículo 13 del' Convenio.

ARTICULO 2.0-

Las presas, los aliviaderos y los. desaglies de cualquier tipo
incorporados' a aquéllas, así como sus correspOndientes disposi·
tivos de disipadónde energía.,. ,podrán ocupar el cauce y las
márgenes del río, sin diStineión de .la soberanfe. delterrltorío
en que ~tétl situados;

ARTICULO 3,0

LaS obras _principales o complementarias de desagüe de los
embRIses y sus corresPQndientes instalaciones accesorias pO.
ctrún ubicarse'en territorio ". del otro Estado, justificando en los
p-t'oyectos correspOndientes la n.eeeBi<1ad' -de tal.' situación.

ARTÍCULO' 4;°

Las obras provlsion.a.-les de' desvio' y las instalaciones a.uxi
liares de con~t-rllcóón no necesitan justífica.ción especial relativa
a la ocupación de territorios, del otro Estado cuando- según el
corre..'lpondíente pr-oyocto sea-éste el caso.

Los proyectosestabl~eránlos priricipi08 generales & los que
habrán de aJlli?tarse e1de&nontaje y dOOlolleión de 1~ medios
aUxilial'€s dé construcción y la. ,reposición,' en condiciones satis..
factorlas,d-e los terrenos en~que se realizaron las obras.

ARTícULO 5.°

Las obras de los ap.rovechamientos de cada zona. no pQdrán
extenderse mús allá de los lfinites sefiaIados' a la misma, según
la delimíta-eióll realizada. (1eacuocd-o con el Convenio.

ARTícULO 6.9

Los embalses de cabecera: de cada tramo- deberán estar pro
vistos de órganos automaticoác.e desagüe cuya capacidad no
sea iIúerior a la. admisión de .. las turbinas de sus oentra¡es res.
pectiVR,S. Dicha caplJeidad de desagüe se calcUlará para el
nivel de embalse normal, o sen, nuncasuperlor a la cota ori",
gen de la zona.

Los dispoSitivos automáticos de evacuación serán taleS que
se ga.rantice el funcionamiento con .cu~quier sobreeIevación
del nh-eIdel embalse.

ART1'CULO 7.°

Los aliviaderos de lOs embalses de cabecera. de tramo se
proyectarán de ma11€1'a que- en riingún caso la curva de re~

tnallí30 sobrepase la.' cota: .lla~utal de la crecida en el qrígen del
tramo, con Iatolaantáa. ca,lcUladadel uno por ciento del ca-
lado natural corre.spQndiente a (ficha avenida..

ARTÍCULO 8,0

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artíCulo anterior, y pre
vio los correspondientes estudios. de laSC\1I'Vas de remanso. po
dtá prevetseen. los proyectos .·lautjUzacióri de los resguar~os

de laspresMY la consiguiente. sobree-IevR?ión en los embalses
de cabecera de' tramo. para alcanzar. en los aliviaderos la má·
xima capaciclad' de desagüe.

ProviJ:llonalmeute .se establece qUe entre el origen del tra.
mo . internacional y la confluentia del río'Huebra las capa
cidades de desagüe de los aliviaderos no seran inferiores a los
¡;,iguientes. caudales:

Entre el origen ~el tramo. y la confluencia. del Tormes.
10~OOO metros cubicas' por segundo; entre - la confluencia del
Tormes y la del Huebra., 12.500 metros cUbicos por segundo.

ARTíCULO 9.°

A fin de facilitar- la explotación, los proyectos deberán pre
VeT que con excepción de ~tua.ciones <le avenida o de las
derivaciones extraGrdinarias autorizadas por el apartado m)
d:;]l artículo segundo del 'COnvenio¡ . las_ .aporta:ciones al origen
del tramo durante cada sema.na .serán desaguadas. en su tota
lldaddentm de la. miama semana. A tal efecto se r-ecomienda
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q\lEl las tomas de agua de los ftlílm'€chaIllientoa:de:c!J.dll.tréplO
se proyecten de maneraQt1epermitan d'sponer-:de '\lIW;CSWa
c1d8d útil de regulaclón por debll.jo. delulvel nprmJ\\~.l .eu1
balse, suficiente para ajustar el¡églm~ deturpinaclón de las
centrales a las necesid&1deB del mercado, sefvi4o'pOr elaprov&o
chamientoen cuestiórt en el' respectivo ~tado.

REGLAMENTO PABa SUFRaOARt,OSGaS"oS J)EU
COMISION lNTERNaCIONJWmSpaNO,PORnrguES,\.p,\lI.a
REGUUR EL aPROVECJ'I,\M1EN'fj) BIDROE~!JTRICO·VE
LaSTRaMoS INTERNaCIONaLES VELIUOV.UERO l'SUS

. ,\FLUENTES·

Aif:rfettLol:·

En los déSplazamientos. que "los,.111ienlbroá',<ie.l&$.. Delegacio
n.. espoliola y portuguesa efeclúen ..1 $OfViel9 de la C<»¡lisl6n,
tendrán derecho a percibirlosgastos~ey1~. ~ :c~~ -<fue les
correspondan conforme alas djBPO:Sieiones:aQ.miIrlstr~tivas-vl.,.-

gentes en los respectivospaise8. _ _ ..-
De acuerdo con 10 dispuesto: ell_elart1c~(t14 ('.l~. Conv~~io

para. regular _el aprovecbamienw 'blcIroeléctrioo' :4e .--lQEJ;1;.t;8JIlOS
Internaclonales del rlo Duero,!. de aua atl~l1tea..eJ !J<)bie!'hO
de cada Estado abonará I""pstóseleau I><>legsclón que aede..
prenda han de quedar comprend1dos-JM1_~~~i~ul().

El importe de --los_gastoaetectuados~~c()l'l'l:u~Cl!;do-',por1&
Delegación correspondiente, El la EnlPl'esa: ~Empresas'¡x;neesio;.

na'rlas, de su PlÚS, la cuallos:reettlJ)(jlsatá,alOrgamsmQ co~

potente de la ,\dmlnlstr~cl6" respectlya.

ARrlctrLO'2.o

La Empresa o EmpresasCODeesiOnMiáS del,!\,provechaJ:nien.
to hldroeléctrleo de cada traulo l'OdránOl\tre<lU#1daa (lOf la
respectiva Deleg$,clón par.. efec\Uar clep6a\tosa.~clón el.
la Comlalón en la Caja General""e l><>p6a\tos~ LliJl'>oé" y eu
el Banco de Espafia de Madr1d;ent'a1ldQd'deantieIpo~:raJo.s
ga:stos de viaje y dietAs a que serefiereel,artfcUlo- anterior.

ARTtct1LO'S.o

Los miembros de cada D&1egaclón" det)er~~ Justificar ,ante
la misma, de ser posible en "comprobante"el~te de los
gastos de viaje y dletasP'a:r&l05Que reclbierQll' ,t1autidades
adelantadas.

ARTíCULO 4.0

Cada una. de las Delegaciones, tr$Sl~daní &: la, r~pe:ctiva

Empresa. concesionaria toda larnfot1tiaei6h ':tef~eílt~ R' 100
g8.Stosabonados.

ARTÍC11L05.0

Hidroeléctrica del Douro, S.A,R.L" o- ""e~a'lquier" otro,conee
slone.I1o, constituirá en la Caja'General,de:Dep@tOSdeLis
boa, un depósito de veinticlncomll escudos :' (25~OOQ s). ,y otro
en el Banco de Espada" enMBdrid.de',v~in,tit:llnco,~l pes~
tas (25.000 ptas.). a cliJ¡pOlllclÓll de 1", ·COlúJ,SIóD,el~tl"aclOll a
cubrir gastos rela.ciolU\dO$c<m .el'a,pr9v~1,~n~,'!lid,roeléc

tI'1co ~as zonas atrtbUídaa,.:~ugal,CQIll~~~ec~ade:

a) Los trabajos que ~debanéf.éctuars~i;porl~P&1tosdel

concesionario y delpropietario~ 'cotlt0rme'al"arttculO' .... 'lG.". del
Reglamento para la 1mposicióll'de· -servid\Ul1breS,'~J(ptopiaclo
nes. forzosa:s y ocupación ~poral,: --y "los",q~,: seall-- ne~rios
para d.tennlnar la superlicle Ydelnaa ..cltc~tanclas~Jatlvaa
a loa predios situados en territort0 >E",s¡>&fiol:q:\Íe',deberftn,ser
objeto 4e". expropiación. sen'1d~bre u ocup~ió~:tetl1}X)ralj ltsi
como a los aprovechamientosquedebstl'serexpropiatiosen
Espolia. incluIdos loa honorar1Oll el•• 100 ]?ar!tos'

b>· .La. tramitación por ·las.Delegaci0ne8~~fi(}1~.rportu~
gUesa de ~QS expedientes ." relatlvos':a ." e:xpr:Ol;)iacton~s,,:'ser:vidum~
bres y ocupaciones temporsles. ,de acuerfio,~el artículo l8
del Roglamento c1taclo "". el apill'tad0 anterlQr,

e) La ·evacuación por las Delegadon~s:'esl.?t\ÍÍ41fl,YpOrtu
guess. de los, informes de losproyectos.":d:e:~t?nf0rm-ida,deon

lo P~vistO por el artículo .9Ctavo del'R.egls;n~t<J:,'~~ la in"'
formBclónde los",proyectos. ".. .,," .. " '~

dl Cualquier otro pago que a juicio,:de ',cada Delegaefón
deba efectuarse eon cargo a los ref:eridos'depÓS:i-toe.

ART1cOLO 6,.

«Iberduero, < S. A,», o .cualquier otrocQnceslo~ió, consti
tuirá en el Ba~co ce Espa~a,flll\(a:chid;"\1ndepóSitQde'veIn
tl-c1ncoz;nll .pesetas (25~'OOOPtas.}y.• otro', de,:ve1ntlcineomil
escudos (25.000 s) en la Caja General de:pepóSi~:deLisbQa,
a disposlel6n de la· Comisión, destinadas· a cubtli 108 gastos

relacionadOs .. ron el spI'oVechanüellto. hidroeléctrico de las ro
nasa-tribuidas: ,a Espaiia/eomo consecuencia de:

a) .•~. trabajos 'que' deban .efectuarse por los Peritos del
concesionari9ydel .. ,prOpietario; <conf~eal artículo 10 del
~gla:lllen~o •. pará. .!a,wposición de~rvie\.U1lbres, expropiac~o

nestorzO&t\S YoeUpACióll, temporal"Ylos que sean necesarios
para determinar la ••. superficie y ~ démál:l (:ircunstanclas relati
vas 8 los pted10s sitUado,s en :ten11;qrio,portUg\,1és que deberán
serobjew deexprtl¡)1ación, servid1Jlll~re U ocupaclóntempo
ral, asi COJIl()'a los8,-proYecham,ieutos tlue deban ser expropiados
enP()l'tugal,lneltl1d.O$lo~th9':lOI'art0$,'de los, Peritos.

b)La~1Ditacl~n·.PQr las Pelegacionesespañola y portu
guesa~'<ie,1(JS é~~'cUentes·relátívosa."exPtoPlAciones, servidum
bres y ·.OCtlpaclone~tetnI>Orales•. de Jl&uerdo .con el artículo 18
del Eteglame:ntocitaco .. en el. apartatt0,. anterior,

C) La evacllaclÓ1l, Por las Delegac1pnes espafiola. y POrtu
guesa de lOSin!ormes ... de losptoyectoiJ, de conformidad con
lo previsto>))Or el fUti,culoQt:wvo delReglam~to para la in
!ormacI6ucleloeproyectoe·

d) Oll~19u1erotrogastoquee::juiciode cada Delegación
deba ,efectuarse, con· cargo ,a .lOS referidos .depósitos.

A,RtlcULÓ'¡,o

Los,dePótiftos queef~ctúen loscol1ce.sionarlos en cada uno
de 10$ "dos pafseseonstituirán cuentas 'separacRS.

ARTiCULO 8~o

Los honorarios de los Pe:ritos a que se refieren los apar
tados a)·de .lqs·· artíeul~' qUinto·.,? .'sexto serán abonados por
la DelegacÍlSn del,p.e..íB de que sean súbditos dichos Peritos y
en su moneda' respecti\'&

ARTícuLO 9.0

Las •• ~p,resas .Wn~sion.artM .pOdt1in. si . lo e~timan conve
niente, .. aboI1}l.r,dire.~~@1tP:tea 1<>& :Perit93 los respectivos hO!1o~

rarios;·y·en lamiSlIls,'fonns eualquieJ:totro servicio prestado
porpaxti~ul~'esen:,r~lacióncOl\ lastoveracionesaque Se re-
f~erenlos~,a.pat"ta<los:a} de1osarlícm1oBmenc1onados en el que
precede.

'ARTÍcUl.Ol0

De losCepósiWs C()nstitp.idos ·oonfon1le 8.. 10 dispuesto en
los at"ticulosBegun:do; qttinto y'sexto,podrá disPonerse por
chequesfirmadospcrelSe,eretm1oY uno de los Vocales de la
Delegación del.··palsen,qUe radique el establecimiento deposi
tarlo y. Muel sello,·.de, l$.· misma,

ARTÍCULO 11

Cada una. de las DelegacHmes••. a} .ternlinar el año económico.
remitirá ala ,otr-a: el reswneu del lUovimiento habido en el
depósito ef~tu9.do por, el- concésiona.tió' del otro país, con ill
dicaciÓn ee la .... naturll1eza e .importe·óe los gastos satisfechos,
y enViaTáas1misnlo,~empre que fuese posible, los compn,
bautes de dí,chQ.8 gastos';;

ARTÍCuto 12

Los.·. depÓSItOS· se. ifánreponiendQ: siempre que una .Ddcga
clón com.unique,d1recta:rnente'a>,Em~saconcesi011R!'iade su
propio .. pa!s, 0,· si e:r.deL.otr--oEsta,dopor m«tiación de la otra
Delegación; la suma que deberá inifesar en la resJk-~tiva

cuenta;

ÚOll«fOSICI0l'lDE LA .c0MISION lNTERNACIONAL a QUE
8J;: REFIERE El; ARTICu¡,o 14 l)ELiCONVENIO y DE LaS
SURCOIllISIONF;S¡;:S'l'ABl,EClDaSEN EL· aRTICUl;O 13

DEL ESTaTUTO VE DICHA COIll!SiON

1. Cotlifsién.lnte.rnacional.

Vocales;

Representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores,
Jurídicos, .
R,epresentantes~lM'i~terio de Qb:fts Públicas.
R~presel1tante.sd~lo$ :M:inisterio;sce 'EeonOlllÍa o de Industria.
Repr~ta,ntesdel~~,riisterlOS de Defensa, o del Ejército.

Aeljunt..,. :

Representantes, del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Jurídicos.
RepreseIitantesdel·~nisteriQ.de .Obras Públicas.
Representantes. de '1os~iste-rios de' 'Economía o de InduBtrla.
Repr~ntantes·de· 'lOS concesionarios. -
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2. Subcornisíones.

a) Delimitación de los tramos.

Vocales:

Representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores
RepreSelJtHntes tiel Ministerio de Obras Públicas.

Adjuntos:

Jurídi¡::os.
Representantes del .Ministerio de Obras PúblicK8.
Representantes de los concesionarios.

b) _Estudio, in.fQTma~ión y fiscalización de proyectos.

Vocales:

Representantes del Ministerio de Obras Públicas.
Representantes de los Ministeriús de Defensa o del Ejército.

Adjlilltos :

Representantes del Ministerio de ASLU1 tos Ex.teriores.
Representantes del Ministerio de Obras Publicas.
Representantes de los Mínisterios de Economüi o de Ind,¡stria.
RepreS€l1'tantes de los concesionarios.

e) Expropiaciones, servidumbres y ocuprreiones temporales.

Vocales:

Juridicos.
Representantes de los MinL"krios de Defensa o del Ejcr~!to.

Adjuntos :

RepreSRntantes del Ministerio dE Asuntos Exteriores
Jurídicos.
Representantes del Minist-erio de Obra" Públicas
Repl'e&mtantes de los Ministerloo de Economía o de Iaduskja.
RepresentHntes de los concesionarios.

dI Fiscalización de. la explotación.

Vochks:

Repws('ntantE"S del Minü;!erio de Ol-,'as Públicas.
Repn'3cntantes de 105 Ministerlos de Economia -o de Industri:\.

Adjmüos:

Reprt'E{~lüantesdel Ministerio de Asuntos Exteriores
J'..trÍdico:'3.
RepTeS('lltantes del Ministerio de Otras -Públicas
RepftSentantes de los MinísterlGs de Econonúa o de Industri.a.
R€prcse:,tantes de los concesionario.:>,

~) ~'\:~llntos juridico-administrativos,

8egundo.-Autorizar a la Ditección ~nera1 de Trabajo para
c.ictar cuantas ctiaposicione8 fuen?n precisas para interpretar
y apl~car la expl'{~sada Reglamentación Nacional.

'rercero.-L,9,-Reglamentaci6n Nacional que se aprueba será
1mblicijda con ht presente Orden en el -«Boletín Oncial del Eg..
tacto»,

Lo que comurüco a VV, Il. para su conocimiento y efectos.
Dios gua rde a VV. Il.
Madri{l, 24 d~ abril de 1971.

DE LA FUENTE

1111105. Sres, Subsccretalio y Director general de TTabajo.

RE(;LAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO PARA
LOS FERROCARRILES DE USO PUBLICO NO INTEGRA
DOS EN LA RED NACIONAL DE FERROCARRILES ES-

PAJ'lOLES

TITULO PRIMERO

Objeto, y extensión

Atticulo 1.0 La presente Reglamentación regula las relacio
nes laborales entre las Empresas o Entidades y 108 trabaja
dores a su serv-icio en la explotación de -Ferrocarriles de uso
püblico no integrados en la Red Na:cional de Ferrocarriles Es
paüoles (RENFE),

Se _inoluy{~n en esta Reglal1.1entación los funiculares, ferr()..
carriles de crerüaUera. cable aéreo, telesquis y telesillas, sin
perjuicio de las normas de adaptación que <:Ucte, en atención
a sus características especiales, la Dirección General de Tra
baJO, preyio infOlme de la de Transportes Terrestres, y 01da. la.
Organización Sindical.

Al't. 2.ri Quedan excluidos de esta Reglamentación:
a) Quienes por sus cargos estén comprendidos en el ar·

tículo séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo.
b) El pc;rsonal técnico tit'ulado que no le dedique al me

nos Ulla atención pref~ente en la forma que establece el ca·
pítulo relativo a jornada y el facultativo contratado por tiempo
cierto o para obra o servicio detE!'rminad-o, sin sujeción a jor
nada reglanH;-lltaria o mediante' honorarios o estipendjos ti·
btemente convenidos 1) sujetos a. tarifas ajenas a esta Regla
ment.aciÓn.

e) Los funcinnarios públicos civileR o militares en sitUa
ción de Ret.i'.'ü o ~\.lpen1Umel'ario que, en esa condición, presten
~us sel'Tidos a la.I<~mpresa>

TITULO II

VocaJ'-"s:

Juridicos.

Adjuntos:

Repn,'scnu,nt.es del Ministerio dR' Asuntos Exteriore!
Juríd!cús
RePi',;Sf>lltHntes del Minist€lio de Obras Públicas,
Reprt'.::ent::mtes c.e los concesionarios,

MINISTERIO DE TRABAJO

Org.lnízaeión

AJ't. 3.a Corresponde a la Dirección de cada ferrocftl'ril o
Empn~sa la facuHad de organización del trabajo, con sujeeión
a las normas que dicte en mat.erias de su competencia el Mi
ni,<,terio ce Obras Públicas _u otros Departamentos o autorida
des en el marco de su juti.sd,icción,

Los sÍ:')temas de orga:nizacióny racionalización del trabajo
prOcural';,n a su vez que los progresos técnicos no impidan la
mayor m~·pacjtac!ón del personal, conjugandose así ;'OS incre
me-ntos (le productividad con la mejora de las retribuciones de
los s.gent€s t'nfunción de los beneficios o economías que se
obi..engan.

TlTULO rn

ORDEN de 24 de abril de 1971 por la que St.\ (1jirUe
ha la Reglamentación Nacional de Trabajo para
los FerrocaTTtles de uso público no ínteurados en
la Red Nacional de Fcrro(:arriles EspaJioles.

Ilustrjsimos señores:

Visto el proyecto de Reglmnentacíón Nacional de Trabajo
para los Ferrocarriles de uso público no iutegradof: en la ReG:
Nacional de Ferrocarriles Españoles, elevado por esa DüeeCÍón
General con fecha de hoy, he acordado:

P.rimel'o.~Aprobar la expresada Reglamentación Npcional
de Trabajo p_ara loo: FerrocarrUes de ijEO núblico nojnt.eanl'dos
en la Red Nacional de Ferrocarriles Espaftole.s con efecto~ des
de 1 de abrí! de 1971.

Del personal

CAPITULO PRIJVll1.RO

Clasifu-,aci6n según permanencia

Al't. 4.<) El personal se cláF.ifica;, según su permanencia en
la Empresa, en fijo y eventuaL

La. condición del personal ~'e dete:rmlnará atendiendo a la
naturaleza de la necesidad para que fué contratado y no a
la denominación dada en el contrato, ni al simple carácter
temporal de éste.

Art. 5.0 Pe1'50nrtl fijo es el que pn~cisa de modo perma
nente pft:ra reaLi7.ar el traba-jo 'exIgIdo por la. ~xplotacIón nor
mal y que, contratado por tiem~ indefinido; presta sus se'
vicIos de moco estable y continuado en la Empresa.


